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éjo Superior 
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Informe secretarial 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00654 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BANCO 
DE OCCIDENTE allego respuesta a la medida cautelar ordenada informando que la 
demandada no posee vínculos con entidad, Provea. 

Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BANCO DE OCCIDENTE informando que la demandada no 
posee vínculos con entidad y póngase en conocimiento de la parte atora para lo que 

estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

ALE ANDRA MARIA AREVALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  22 agosto de 2019 a 

la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 





CnsejcSupetiorde la ludri:4111ln 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  22 agosto de 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

ctu--chfct 
XANDRA MARIA ARE ALO GUERRERO. 

La Juez, 
ets 

LA 	 I 	U  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00262 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL 
MINISTERIO 	DEFENSA NACIONAL allego respuesta a la medida cautelar 
ordenada, Pr, 

Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de 2019. 

MARTA P 
Sustanciad 

RICIA 
ra 

NTRERAS BERNAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 
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'EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-516-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcutal Veintiuno (21) de Agosto de dos mil diecintieve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretanal que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Junio 26 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra MARCELINO BUITRAGO MORENO Y BELKIS XIOMARA QUINTERO 
GUEVARA, y en .favor de HPH INVERSIONES SAS", pOr la suma de SIETE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS • ($7.750.000,00), los 
demandados se notificaron de conformidad a los artículos 291 y 292 del Codigo 
General del Proceso. 

Le corrieron los 'diez días concedidos a MARCELINO BUITRAGO MORENO Y 
BELKIS XIOMARA QUINTERO GUEVARA, para ejercer su4erecho de defensa, 
término que concluyo, sin que se hubieran pronunciado al respecto. 

Como base•  de la ácción ejecutiva de marrás, la parte actoráállegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos -del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene: una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a . faVor del demandante, y por ende és viable acceder a las 
pretensiones .del ejequtante, comoquiera que los presupuiétos exigidos por la ley 
procedimental tNil y la ley comercial se dan en su totalidad: 

Teniendo en cuenta lo anterior y al ho observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo act.uádó lo procedente es dar áplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando IleVaradelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas , en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar, en costas a la parte 
ejecutada, tenjendo en cuenta la suma de.QUINIENTOS MI... PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas.Causas y Competencia 
Múltiple de Cúputa, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar següir adelante la ejecución en la forma indióada en el mandamiento 
de pago. 



( 

ALEXAjNPRA MARIA ARE O GUERRERO 

La Juez, 

2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costasYdel proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS• MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San IJ‘Sé de Cúcuta 

NotifiCáCíón por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 22 
DE AGOSTO DE 2019  a la hora 

de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



NOtIF/QUESE 

A DRA RIA A E 
JUEZ 

4;11  

jr. 
LO GUERRERO 

“, -• 

EJ41) 	'- ECUTIVO CON SENTENCIA 
RAD. No. 2018-498 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIALBEL PODERPÚBLiai.-.. 

Libertad .y Orden  

-:•• 	• 
San José.de'Cúcuta,• Veintiuno (21) de Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

. 
Teniendo en Cuenta a la petición réaliada por la parte actora, este despacho de 
conformidad con lo normado en el Art.. 461 del 'Código General del Proceso, se 
accede a.tal petición. 

Por lo expuesto; el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMIÑACION DEL ISRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por POLONIA CUELLAR, a través ide apoderado judicial, 
contra NEL( BAUTISTA NIÑO, por el pago total de la obj(dédión, de conformidad 
con lo normado en el artículo 461 dél Código General del P.roceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIÉNt0) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si sé, hubiesen decretado, para lo cual se disporié-librar las comunicaciones 
a que haya luidaYPigévia;verificación sobré la no existencia VI solicitud de remanente. 
OFICIESE. 

TERCERO:ORDENAR el ARCHIVO del. expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas-eivloslibros radicadores y en el sistema de silo XXI, que se llevan en 
el Juzgadá» ' 

••• 

„. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETEN51 MULTIPLE 

San José.de Cúeug 
Notificaciónpor Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  22 DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:90 A.M. 
. 	, 

VIV1ANA ANDREAi,GtAliVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 



- 	r1/4. 	•....1 

u.fr  
	• I 	4' 

san. XI 

;I? 



• 

DECLARACION DE PERTENENCIA 
RAD. 2019-705 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CUCUTA 

.Cúcuta, Veintiuno (21) de Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Se encuentra al despacho la pres.nte demanda de PERTENENCIA, para 
decidir sobre la misma, instaurad? por MERY PACHECO SANCHEZ, a 
través de apoderado judicial, contra SODEVA LTDA Y. DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS, que se crean con derecho, para resolver la procedencia 
de la presente actuación, la cual es viable observando que reúne los 
requisitos legales de conformidad tbn -lo establecido en los artículos 26, 89, 
90, 375 de la ley 1564 de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite de 
proceso Verbal Sumario, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la precitada ley. 

Por lo'exPuesto el Juzgada Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 
MúltipleS•tlel-Distrito Judicial de Cútuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de_ DECLARACION DE 
PERTENENCIA, instaurada por MERY PACHECO SANCHEZ, a través de 
apoderado judicial, contra SODEVA LTDA Y "DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS, que se crean con derecho a intervenir en el presente 
proceso: 

SEGUNDO:.  Darle a esta demanda. el trámite, del proceso Verbal Sumario 
señalado en el artículo 390 de la ley 1564 de 2012,,,así mismo ordénese la 
inscripción de la presente demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria 
número 260-109974 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta. 

CUARTO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a las 
partes dertandadas, vinculadas y tórrasele traslado por el termino de diez 
(10) días, a efecto de que ejerzan el derecho a la defensa si lo consideran 
pertinente. 

QUINTO: Emplácese a todas las personas indeterminadas que se crean con 
dereCho sbbre'el bien a usucapir, relacionada con el inmueble ubicado en la 
CALLE 35N 'No. 30-69 (CALLE 24 No. 8-81) Barrio dspina Perez de esta „. 
ciudad, don. *Matricula inmobiliaria No. 260-109974, de la Oficina de 
Instrumentos Publicos de Cucuta, hágase la publicación por una sola vez en 
el periódico 44 OPINION y/o EL TIEMPO medios de.comunicación escritos 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notifisación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 22 DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ÁNDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

LA JUEZ, 

cusckal dki 
NDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

DECLARACION DE PERTENENCIA 
RAD. 2019-705 

de amplia circulación, de conformidad con el Art. 293 y Parágrafo 2 del 
artículo 108 del CGP. Por secretaria hágase los edictos correspondientes. 
Adernas debela allegar la constancia del medio de comunicacion. 

SEXTO: Ordénese informar por el medio más expedito de la existencia del 
proceso a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 
(INCODER), 'a la Unidad Administrativa Especial dé Atención y Reparación 
Integral a Victimas (UAEARIV) y ál Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) de esta ciudad para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus fúnciones. 

SEPTIMO: Ordénese instalar una valla de dimensión- no inferior a un metro 
cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceaó, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite. La-Valla debe contener los 
datos señalados en el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 
Proceso. Una vez instalada la valla n el aviso, el demandante deberá aportar 
las fotografías en las que se obsen:e; el contenido de, ellos, y ésta (valla o 
aviso) :deberá pérmapecer instalado' 'hasta la audiencia de instrucción y 
juzgám iéhto. 	• 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 22  DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQUESE y CUMPLAS 
G 

E RERO 

Juü •  

AL 

MONITORIO 
RAD NO. 2019-675 

RAMA JUDICIAL:DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso MONITORIO, interpues.to-por ESTHER VILLABONA 
ROJAS, actuando en nombre propio contra GERMAN DANILO BOHORQUEZ ALVAREZ, para 
resolver sobre su admisión. 

Sería el caso proceder admitir la presente demanda, si no se observara que la parte actora, no dio 
cumplimiento en su totalidad a lo requerido mediante auto de fecha 09 de Agosto de 2019. 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los resuisitos formales enliltados en el artículo 90 de la 
ley 1564 de 2012, se procede a rechazar la presenté. demanda. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 
judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

Rechazar la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de éste auto. 

Ordenar hacer entrega al actor de los anexos k: demanda sin necesidad de desglose. 





Ra w Judicial 
Consejo Stperinr le In Judicatura 
	— 	— cuál-ditaCok,mbio  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00702, 
interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 
"FINANCIERA COMULTRASAN" NIT: 804.009.752.8 actuando a través de apoderado 
judicial en contra de WINSTON ALBEIRO DURAN ACEVEDO CC:I.093.742.608 para 
decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a WINSTON ALBEIRO DURAN ACEVEDO CC:1.093.742.608 para 
que dentro de los cinco (S) días siguientes a la notificación de este auto paguen a 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA "FINANCIERA 
COMULTRASAN" NIT: 804.009.752.8, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($23.546.456,00) por concepto del capital adeudado en 
el pagare visto a folio No. 5, más intereses moratorios causados desde el 07 de 
marzo del 2019 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se 
fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor PEDRO JOSE CARDENAS TORRES, 
como apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

QP0 
ALE A DAMARIAAREVALOGUERRERO 

JUEZ 



Rama Judicial 
Causal° Superior de la Judicatura 

fitiblita da Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  22 de agosto del  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

HPC8 
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ombia 

LO GUERRERO 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01037 
Proceso: EJECUTIVO 

Atendiendo al memorial presentado por las demandadas este despacho 

procede a poner en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente como quiera que la etapa procesal feneció. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No,fijado hoy _22 de agosto de 2019  a la 

hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

'pública de Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve 

(2019) 

RAD: 2017-00115  

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora este 
despacho ordena reiterar el oficio No. 1633 dirigido al JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, para que se sirvan informar sobre el tramite 
dado medida cautelar ordenada sobre los remanentes de propiedad del 
demandado, ofíciese previniéndole de las sanciones a que se harían 
responsables al no acatar la orden impartida por este despacho en relación 
a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del C.G.P, anéxese copia del 
presente auto. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

N RA MAR A AREV LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La prolvidencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO fliado hoy 22 de agosto de 2019  a la hora 

de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2018-003 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 21 de agosto de 2019. 

Como quiera que las partes acuerda allegar al proceso mes a mes los pagos 

correspondientes a el acuerdo suscrito entre ellas , el despacho accede a que en 

adelante se anexen los abonos a fin de llevar un registro en el proceso, como quiera 

que el acuerdo fue extraprocesal.. 

La Juez, 

A E''RAMA.  ARE O GSERfli)  

• 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:692.2834 	 AG 





ANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2019-205 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 21 de agosto de 2019. 

Como quiera que el demandado allego contestación a la demanda de forma 

extemporánea, se agrega @t'expediente sin ser tenida en cuenta como quiera que 

el termino-se encuentra fenecido. 

La Juez, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 
	

Tel,;6922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAID. 2018-1202 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 21 de agosto de 2019. 

Como quiera que la apoderada de la parte actora allega escrito en el demandado YUSIMAR 
CAMARGO OJEDA, se da por notificados por conducta concluyente del mandamiento de 
pago librado en su contra el 15-11-2018e1 despacho observando que la petición es 
procedente, 

RESUELVE, 

Tener por notificado por conducta concluyente al demandado YUS1MAR CAMARGO 
OJEDA , desde el 14 DE AGOSTO de 2019 , así mismo, téngase por descontados 
los términos de traslado al demandado como quiera que la norma indica que la 
notificación se surte desde el momento que se radica el documento en el que 
manifiesta tener conocimiento del proceso art. 301 del C.G.P. 

Por secretaria descuéntese los términos de notificación. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

< 	o  

AL 	DRA MARIA R VALCGVIRRERO. 

e 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922831 	 AG 





Rama judicial 
Consejo Siq eriar de la judicatura 

eirildrlica de Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cicuta, veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo singular radicado bajo el No. 
2019-00701 interpuesto por EXTRA RÁPIDO LOS MOTILONES S.A NIT: 890-500-466-
3 actuando mediante apoderado judicial contra WILLIAM CUADROS CUADROS 
CC: 1.095.795.844, para resolver sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples del distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a WILLIAM CUADROS CUADROS CC: 1.095.795.844, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
EXTRA RAPIDO LOS MOTILONES S.A NIT: 890-500-466-3 las siguientes sumas de 
dineros: 

SEGUNDO: TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) por concepto de las cuotas 
dejadas de pagar según el acuerdo de conciliación de fecha 29 de noviembre 
del 2018 de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio del año 2019, 
más los intereses moratorios causados desde que cada cuota se hizo exigible 
hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: por las cuotas que se causen posteriormente hasta completar el valor 
de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.00) por concepto de capital 
adeudado en la conciliación de fecha 29 de noviembre del 2018. 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: NotifiCar a la r)arte Demandada en forma personal este auto, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 
defensa si lo estima pertinente. 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica a la Doctora ANA ESTHER CERQUERA 
ÁLVAREZ, conforme al ooder otorgado. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

JUEZ 

ato G (a ALEX RA MARIA AREVA O GUERRERO 



Rana 

ar de In judicatura 

úblícn de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  22 de agosto del  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALV1S VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

loa 



R.anio Jodido! 
Cirios(*) Superior do I 

de Columbia 

MARTA P 
Sustanciad 

RICIA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cicuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  22 agosto de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

La Juez, 

)(ANDRA MARIA AREIIALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00262 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL 
MINISTERIO P . DEFENSA NACIONAL allego respuesta a la medida cautelar in ordenada, P kii 

I 
Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de 2019. 

NTRERAS BERNAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 
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En mérito dp.lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-516-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Ctícutal  Veintiuno (21) de Agosto de dos mil diecinueve (2019) 

' 

Teniendo en cuenta la constancia secretanal que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Junio 26 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra MARCELINO BUITRAGO MORENO Y BELKIS XIOMARA QUINTERO 
GUEVARA, y eri .favor de HPH INVERSIONES SAS", hor la suma de SIETE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA ' MIL PESOS • ($7.750.000,00), los 
demandados se notificaron de conformidad a los artículos 291 y 292 del Codigo 
General del Proceso. 

Le corrieron los -diez días concedidos a ,MARCELINO BUITRAGO MORENO Y 
BELKIS XIOMARA QUINTERO GUEVARA, para ejercer ¿tiderecho de defensa, 
término que concluyo, sin que se hubieran pronunciado al respecto. 

Como base de la ácción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene:una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a . faVor del demandante„ y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejeCutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental cíVil y la ley comercial se dan en su totalidad: 

Teniendo en áuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo abivadó lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar., en costas a la parte 
ejecutada, ten,iendo en cuenta la suma de,QUINIENTOS M11_ ,PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 



2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas' del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366" del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 	 a ( 
c-t 

AL X DRA MARIA IFVZLÓ GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San aóSé de Cúcuta 

NotifiCaCión por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 22 
DE AGOSTO DE 2019  a la hora 

de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO CON SENTENCIA 
RAD. No. 2018-498 

REPUBLICA DE COLOMBIA "! 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO:. 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta a la petición realizada por la parte actora, este despacho de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, se 
accede a tal petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por POLONIA CUELLAR, a través de apoderado judicial, 
contra HELI BAUTISTA NIÑO, por el pago total de la obligación, de conformidad 
con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, sise hubiesen decretado, para lo cual se disporie librar las comunicaciones 
a que haya 'Ligar, ;previa verificación sobre la no existencia .d; ,solicitud de remanente. 
OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del- expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores yen el sistema de siglo XXI, que se llevan en 
el Juzgado. 

NOTIF/QUESE 

RIA A E LO GUERRERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José,de Cúcuta 
Notificación ;Sor Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No 	fijado hoy  22 DE AGOSTO DE 2019  a la hora de 

las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





EJECUTIVO CON SENTENCIA 
RAD. No. 2018-1066 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) dé Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta a la petición realizada por la parte actora, este despacho de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, se 
accede a tal petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por LUZ MARINA GAFARO SAt\ICHEZ, a través de 
apoderado judicial, contra GUSTAVO ALEJANDRO GONZÁLEZ GOMEZ, por el 
pago total de la obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENt0) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se disponé librar las comunicaciones 
a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o,j-solicitud de remanente. 
OFICIESE. , 

TERCERO: ORDENAR, que a través de secretaria, se haga la entrega de los 
depósitos judiciáles existentes a la parte demandante, por el valor de OCHO 
MILLONES DE PESOS ($8.000.000,00), valor que cubre la totalidad del pago, así 
mismo la entrega del excedente de íos depósitos judiciales a la parte demandada. 

• 
CUARTO: ORDENAR el ARCHIVO deb expediente, dejáridose las anotaciones 
respectivas en -los .libros radicadores yen el sistema de siglo ).00I, que se llevan en 
el Juzgado. !,: 

NÓTTIXES 

A DRA MARIA AREV 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
NotificacionVor Estado 

U providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  22 DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA,GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 





• 

DECLARACION DE PERTENENCIA 
RAD. 2019-705 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

- 	Libertad y Orden 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CUCUTA 

.Cúcuta, Veintiuno (21) de Agosto de Dos Mil DieCinueve (2019) 

Se encuentra al despacho la prerKE.nte demanda de PERTENENCIA, para 
decidir sobré la misma, instaurada por MERY PACHECO SANCHEZ, a 
través de apoderado judicial, contra SODEVA LTDA., Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS, que se crean con derecho, para resolver la procedencia 
de la presente actuación, la cual es viable observando que reúne los 
requisitos legales de conformidad 'cbn lo establecido en los artículos 26, 89, 
90, 375 de la ley 1564 de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite de 
proceso Verbal Sumario, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la precitada ley. 

Por lo éxpuesto el Juzgado Tércera De Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiplétlebastrito Judicial de Cúouta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: .ADMITIR la presente demanda de DECLARACION DE 
PERTENENCIA, instaurada por MERY PACHECO SANCHEZ, a través de 
apoderado judicial, contra SODEVA LTDA Y L DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS, que se crean con derecho á intervenir en el presente 
proceso.- 

SEGUNDO:,  Darle a esta. demanda. el trámite. del proceso Verbal Sumario 
señalado en el artículo 390 de la leY 1564 de 2012así mismo ordénese la 
inscripción de la presente demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria 
número 260-109974 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta.' 

CUARTO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a las 
partes &Mandadas, vinculadas y tórrasele traslado-por el termino de diez 
(10) días, a efecto de que ejerzan el derecho a la defensa si lo consideran 
pertinente. 

QUINTO: Emplácese a todas las personas indeterminadas que se crean con 
dereCtío sobre.e1 bien a usucapir, relacionada con el 'inrnueble ubicado en la 
CALLE -35N :No. 30-69 (CALLE 24 No. 8-81) Barrio dspina Perez de esta 
ciudad, con 'matricula inmobiliaria No. 260-109974, de la Oficina de 
Instrumentos publicos de Cucuta, hágase la publicación por una sola vez en 
el periódico LA OPINION y/o EL TIEMPO medios de. comunicación escritos 



LA JUEZ, 

VALO GUERRERO 
calotro 

NDRA MARIA AR 

DECLARACION DE PERTENENCIA 
RAD. 2019-705 

de amplia circulación, de cunformicI2d con el Art. 293 y Parágrafo 2 del 
artículo 108 del CGP. Por secretada hágase los edictos correspondientes. 
Ademas debei-a allegar la constancia del medio de comunicacion. 

SEXTO: Ordénese informar por el medio más expedito de la existencia del 
proceso a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la' Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para• el Desarrollo Rural 
(INCODER), 'a la Unidad Administrailva Especial dé Atención y Reparación 
Integral a Victimas (UAEARIV) y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) de esta ciudad para que, 4si lo consideran pertinente, hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

SEPTIMO: Ordénese instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 
cuadrado, en lugar visible del predio objeto del procesó, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite. La-Valla debe contener los 
datos señalados en el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 
Proceso. Una vez instalada la valla n el aviso, el demandante deberá aportar 
las fotografías en las que so obsei-1.-F: el contenido de, ellos, y ésta (valla o 
aviso) :deberá permanecer instairmlol hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiehto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 22 DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA.ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 



MONITORIO 
RAD NO. 2019-675 

RAMA JUDICIAL: DEL PODER PÚBLICb 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso MONITORIO, interpueáto por ESTHER VILLABONA 
ROJAS, actuando en nombre propio contra GERMAN DANILO BOHORQUEZ ALVAREZ, para 
resolver sobre su admisión. 

Sería el caso proceder admitir la presente demanda, si no se observara que la parte actora, no dio 
cumplimiento en su totalidad a lo requerido mediante auto de fecha 09 de Agosto de 2019. 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enliltados en el artículo 90 de la 
ley 1564 de 2012, se procede a rechazar la presenté demanda. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 
judicial de Cúcuta;. 	• 

RESUELVE: 

Rechazar la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de OSte auto. 

Ordenar haóer entrega al actor de los anexos y In, demanda sin necesidad de desglose. 

NOTIFIQUESE y CUMPLAS 
o ,,- 

ALtxjNDRAMRIA AEVA4rG1JERRERp.  

Júü 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior 'se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy.22 DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 KM. 

VIVIANANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00702, 
interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 
"FINANCIERA COMULTRASAN" NIT: 804.009.752.8 actuando a través de apoderado 
judicial en contra de WINSTON ALBEIRO DURAN ACEVEDO CC:1.093.742.608 para 
decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a WINSTON AL8EIRO DURAN ACEVEDO CC:1.093.742.608 para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto paguen a 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA "FINANCIERA 
COMULTRASAN" NIT: 804.009.752.8, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($23.546.456,90) por concepto del capital adeudado en 
el pagare visto a folio No. 5, más intereses moratorios causados desde el 07 de 
marzo del 2019 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se 
fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor PEDRO JOSE CARDENAS TORRES, 
como apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy 22 de agosto del  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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Cúcuta, veintiuno (21) de agosto de 2019. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Usuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  22 agosto de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

La Juez, 
scusictrd 
	apodo 

XANDRA MARIA ARE ALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00262 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL 
MINISTERIO*. DEFENSA NACIONAL allego respuesta a la medida cautelar 
ordenada, P 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de acuta, veintiuno (21) de agosto de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2017-1306 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia, informado que la 

apoderada de la parte actora solicita se fije fecha de remate, el avaluó no fue 

objetada, ya existe liquidación de crédito y se encuentra en el proceso la diligencia 

de secuestro . Pr 

Cúcuta, 21 de agosto DE 2019. 

ANDREA GALVIS VEL NDIA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 21 de agosto de 2019. 

Como quiera que el apoderado de la parte actora solicito fecha para remate del 

inmueble embargado y debidamente secuestrado en las presentes diligencias 

identificado con M.I.260-307381, al estar la solicitud y el proceso ajustado a lo 

dispuesto en el art. 448 del C.G.P. accede fijando como fecha para la diligencia el 

próximo 	4t1._ 	a e_  a las 9)1.00 AV-k  y teniendo como base de la 

licitación el 70% del avaluó aprobado $62.587.500 esto es la suma de : CUARENTA 

Y TRES MILLONES OCHICIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($43.811.250) . 

Háganse las publicaciones en el periódico LA OPINIÓN de esta ciudad, CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 450 DEL c.g.p., debiendo ser allegadas al proceso 

en los términos y condiciones que establece la misma norma procesal. 

La Juez, 

LPXA DRA MARIA ARE LO GUERRERO 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa • Te1:5922834 	 AG 





NOTIFIQUE E •y C PLÁSE 

NDRA MARIA A E A ó  GUERRERO 

JUEZ 

MONITORIO 
RAD NO. 2019-672 

RAMA JUDiCiAL DEL PODER Pl:falOO, 
zi; 	-• 

Libertad y Orden 	 , 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUCCITA 1  

' 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Agosto de dos mil diecinfreve (2019) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso MONITORIO, interpuesto por ESTHER VILLABONA 
ROJAS, actuando en nombre propio contra GERMÁN DANILO BOHORQUEZ ALVAREZ, para 
resolver sobre su admisión. 

Sería el caso proceder admitir la presente demanda, si no se observara que la parte actora, no dio 
cumplimiento en su totalidad a lo requerido mediante auto de fecha 09 dé Agosto de 2019. 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados en el artículo 90 de la 
ley 1564 de 2012, se procede a rechazar la presente demanda. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 
judicial de Cúcuta; 	

i 
RESUELVE: 

Rechazar la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de éste auto. - 

Ordenar fiaor ártfrega al actor de los ánexos y la demanda sin necesidad de desglose. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No, 	fijado hoy 22  DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ÁNDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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